
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

NOR!IAS QUE REGJLAN LAS CONDICIONES DETRABMP"DEj PERSONAL DO 
C}NTE DE LA DIRECCION GENEPAL DE EDCAc±IQN TECNOLOGICA INDUS 
T.RIAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

øon fundamento en el artículo y .Tran-$ rio. del Reglamento de 

las Condciones Generales de Tjo del ersottl d la Sacre 

tana de Educación Pública, se las siguiente' Normas 

que regulan las Condiciones cÍ" Trabao del Personal Docente - 

de la Dir'-cci6n General de Ec 'ao15n Tecnol64ic5Jia stnial - 

de la •.etarÍade. Educación 

- 

FULO PRIMERO 
DIQICiÓNES GENERALÉS 
t 

CAPIULO UNICO 

AR'IeULO 1. La 	esentes Condiciones d Trabao norman la 

relación laboral ent el Titular de. la Secretaria y el rso.  

nal docente de 1ipa-sede la D.Lrección General de Édución Tec-

nológica Induial.. 

ARTI'CULO 2., n)lo rió, previsto en la Ley Federal de lÓ Traba 

j ores l Secic' del Estado, en el Reglaxneito 6e las Cosd1 

con erles de Trabajo .del Personal de la Secretaría de 

EdciónPblica ' en estas .Cdndiciones' de Tr-aba.o, se api-

ca sup1etoriament y en su ord5en'lái Ley Federa dl rabaj'o, 

el Código FederaL de Procédimicentos Çiviles., las 'te dei. or 
den comlln y. lcs principosgeñerale de derecho y. la é'Úidad. 

ARTICULO 3. estas Condiciónes .d' Trabáo se reiárn cáá 3 

años a petición del Sinddato' N. dal de Trbjadr dié l'a 

Educación. 	 - 
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ARTICULO 4. Los casos en que se consdere afectada, o de pos, 

b].e afectación, la relación laboral.1  el"nteresado podrá tratar 

los personalmente o a través de surr&sentaci6n sindical ante 

las autoridades competentes J.Óasuntos de carácter colectivo 

serán tratados con el SindicdtQ Nacional de Trabajadores de la 

Educación. 	 .,. 

• ARTICULO S. Las funciones det personal doce kÑÍ '9s plante- 
zf 	e 

les son: 	 •--, 

npartir educación para formar profesiona1e 	JrtediO su- 

•perior; organazar investigaciones sobre prob 	- eLnterés re 

gional y nacional; derrpllar actividades.ori 's a exten--

der los beneficios d1 ciencia, la técni así 

como participar en la coordinación de lás átividadeS mencio-

nadas y aqué]4s btr que las autoridades respectivas les en-

comiende. 

ARTICULO 6. "El-.personal docente de los planteles dependientes; 
• 	 ç  

• 	de la Dirçc 
-

i General de Educación Tecnológica Industrial - 

comprend / 

Profesores de.Carrera de Enseñanza Media Superior 
• 	 L I). Profesores de Asignatura de Enseñanza Media- Supe 
• 	 . 	rior. 

III) Técnicos Docentes de Carrera de Enseñanza Media. 
Superior. 	 . 

Iv) 	Técnicos Docentes de Asignatura de Enseñanza Me- 

dia Superior. 	 - 

Podrá. eventualmente contarse con la participación de Docentes - 

visitantes, miembros distinguidos de alguna Institución Educati 

va o de Investigación Nacional o Extranjera. Su, situación juri-

dicase regulará por los Convenios entré Instituciones. 
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ARTICULO 7. El personal.docente• de, lo,planteles dependientes 

de la Dirección General de Educac16Tecr?o16gica Industrial, - 

podrá laborar mediante nombramient,o.definitivo, interino, pro-

visional, por tiempo f 1)0 o po'obraeterminada 

ARTICULO 8 Para ingresar a servz'cio docente, se deberán cu-

brir.los requisitos que establece estas Condiciones para cada 

una de las categorías y nive1s. ' 

ARTICULO' 9. La promoción' a las difrerente 	 y nive- 

- -. les del modelo, estará sujeta a los S 	a los con 

cursos de oposición qué se establecen en e 

	

st.a 	ones, y - 

dicho personal sdio podfi ser promovido 	 mozeerto en 
vJ.  que adquiera su defin'itividad, siempre y 	ooj4sif1quen 

la estructura'adiida, las necesidades deL servicio y exista 

disponibilidad pepuestal para tal efecto 

'TITULO SEGUNDO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DOCENTE 

,- 	 CAPITULO PRIMERO 
/ 	 DE LOS DERECHOS 

ARC99. 'Son derechos del' personal docente: 

1. 	Percibir la remuneración correspondiente en su - 

• 	Centro de Trabajo, según'su categoría y nivel, - 

conforme a los tabuladores vigentes. 

II. 	Disfrutar' de las prestaciones correspondientes 

al modelp de educación superior autorizadas para 

• , el personal docente de la Dirección Generaide - 

Educación Tecnológica. Industrial. 

Disfrutar el total de. días de vacaciones, distri-

buidos de,  la siguiente manera: 
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a) 10 días hábiles en prirnavra. 

b). 10. días hábiles en invierno 

c) Durante el período de....yaciones escolares de 

acuerdo con las nrr.rnas, /procedimientos'y.Ca 

lendarios que fje. 1aDirécci5n General de - 

Educación Tecnoig1ca? Industrial 

El total de días de vacaciolsi, " brá de 40 días 	 año. 

IV 	Recibir el pago de la prima vacací] 

Vé , 	Disfrutar las traba)adoras docentes'de unotal - 

de 90 días tuales de Licencia cd'ocIde ;uei 

In- do, reartido$ antes y después 

formidad 'on el Artículo 28 de 	 de 

los....Traba..jaiores al Servicio del Estado. 

VI.' 	So1içita, el otorgamiento del año sabático en los 

tézmo que se reglamente 

VII 	Cotservar su adscripción de dependencia, su cate- 

y nivel, salvo lo dispuesto en el Artículo 

la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-

'-viio del Estado 

VIII \ Gozar de licencias en los términos que establece 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio - 

del Estado y el Reglamento de Condiciones Genera-

les de Trabajo del Personal de la Secretaría de 

Educación Pública. 

IX. . 	Ser notificado por escrjto de las resoluciones, - 

'que afecten su situación como docente en los plan 

teles. 	 . 	. 

,X. Conservar el horario de labores como le sea. asig-

nado en cada período escolar, excepto en caso de 

necesidades del servicio debidamente justificadas. 
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j 
Pecbir el crédito cerrso1,en 4-e por su parti-

cipaci&' en trabajos dcoety colectivos 

Ejercer la autordad acmxca doce-te desempe-

ñando sus fucicnecorfoe a las normas y pro-

gramas establecidos' 

Los profesores con nombramiento definitive podrrs 

sor adscritos previa capacit--ci6n, a ater4.s e-

çui.alentos o ai-es de un nuevo plafl 

cuando por reformas so modifiquen o 	rras 
asignaturas que impartan. 

En caso do enferrnedad de los hi3os -exr 	sie- 

te anos 	rcjuierar. de atención 

cial,clpantel concedcrá a la mae t1ra 

permiso I'asta por ocho dios laborables po- una so- 

previa comprobación de su nocecidod 

La j t&ficación de este permiso deberé hacsrsc - 

inedi,nte comprobante médico del ISSSTE. 

'Y. loáatés que en su favor establezcan las leyes y 
re4amentos. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES 

r'--- 	- 

ARTICULO 11. Además delas obligaciones previstas en láLey Fe 

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado y en el Regla-

mento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de - 

la Secretaria de Edticación Pública, el personal docente de los 

planteles, tendré las siguientes obligaciones. 

I. 

	

	Prestar sus servicios según las horas seFialadas en 

su nombramiento y de acuerdo alo que dispongan - 
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V. 

6 . 

los planes y programse..labores asignados por 

las autoridades. - 

Cumplir las actividés"docentes señaladas en el 

Artículo 24 de etas cyndiciones que les sean en 

comendadas por,,,l. üt.oridades 

Actualizar con rivamnte sus conocimientos, e' - 

la asignatura o asinaturas que imprtán, de --

acuerdo a *ps programas de superacf6ñ;.Stableci-

dos por las aUtjbridades. '  

Impartir enseñanza, organizar y coord&)pro 
c- 

ceso de aprendizaje, evaluar y calif.f&r..s cc 

nocimien€ba)y capacidades prácticas 

1.. 

Di'sery presentar al inicio delsemestre la - 

prcgra.iitción de las actividades docentes que le 

seaTi encomendadas, cumplirlas en su totalidad y 

IJúntar bibliografía y material correspondien- 

' te." Cuando por causas no imputables al personal 

' 	4ocente no sean cubiertos dichos proqramas, se - 
-- 

convendrá con las autoridades del plantel, sobre 

las formas de cumplimiento de los mismos 

V± 	Aplicar exámenes de acuerdo al calendario oficial \\ 
de los planteles correspondientes y remitir la do 

cumentación respectiva dentro de los plazos que — 

le sean fijados. 

VII. 	Presentar a las autoridades docentes al final de 

• 	cadá período escolar un informe 'sobre el resulta- 
• 	 do de las actividades realizadas en su programa, 

independientemente de los reportes relativos al - 

estado de avance que le sean requeridos por las — 

autordades del plantel. 
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VIII 	Dar crédito a la Institpci6re adscripción en las 

publicaciones donde apare'c'y resultados de traba-

jos realizados en é3.pl'htel o en comisiones enco-

mendadas previa autorfz6n del mismo. 

IX 	Abstenerse de impar?ir alases particulares remune- 

radas a sus propiosmnos 

X. 	Contribuir a 1a integraci6n de la est del - 

plantel, a lac'bzscuci6n de los ob 1titu 

cionales, a incrementar la calidad 

lar por el prestigio y el fortalecik. /as - 

funciones deerseñanza, investigaci6rjnsi% 

de iaÁ  cuft/ 	 a%Bt 
XI 	Asistr -a los cursos de docentes qein - 

Gene::aiobs planteles organicen. 

XII. 	AsÍstron puntualidad al desempeño de las labores 

docents' registrando la asistencia ndiante el sis- 

control establecido por la Institución. 

XIII 	No-.modificar los horarios de clases, salvo autori- 

adi?6n por escrito de las autoridades del plantel 

xiv. 	,. 'be,empeñar. sus labores en el plantel donde estén - 
adsritos, de acuerdo con estas Condiciones y demás 

disposiciones aplicables 

Responsabilizarse de preservar el mobiliario y equi 

po que tenga bajo su custodia. 

!ermanecer dentro del plantel durante el período - 

que señale su horario de trabajo. 

Abstenerse de utilizar los servicios de empleados - 

propios del plantel pára fines personales. 

Solicitar autorización de las autoridades del plan-

tel para hacer uso de documentos o información of 1-

ciales del.propio.plantei. 	 - 

Cumplir con las demás obligaciones que le impongan 
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estas Condiciones, su norrbamiento y demás dispo-

siciones legales aplic' bI» 

TITULO TERCERO. 
DEFINICIONES, CATEGORIAS, NI\EESY REQUISITOS DE 

INGRESO O"PONOÇION 
CAP ITULC'RI IiO 
DE LOS'PROES&PES 

ARTICULO 12 Los profesores poán ser 

1) 	De asignatura 	 ' t 

De carrera 
ríqntw 	ERAL  

Visiantes., 
O. J 

ARTICULO 13 Sq, prQ.fores de asignatura aquéllos cuyo nombra-

miento fluctúa enre 1 y  19 horas semana mes, y se ocupan de la 

docencia de acuéo con los limites establecidos'en estas Condi-. 

ciones. 	 . 

ARTICULO 14 Soi profesores de carrera aquéllos que habiendo cu 
, bierto os req» 

1isitos específicos que marcan estas Condiciones, 

poseen nórnramientos de 20, 30 6 40 horas semana mes; se ocupan 

de 1aocenia de acuerdo con los límites establecidos en estas 

Condiciones y demés funciones establecidas en el Artículo 24 de 

estas Condiciones. . . 

• . ARTICULO 15.- Son profesores visitantes aquélloÉ que desempeñan 

funciones docentes específicas por un tiempo determinado, acorda 

das en convenio celebrado entre las autoridades y la persona vi-

sitante, o a través de convenios con instituciones nacionales o 

extranjeras. Los derechos que estipule su contrato nunca podrén 

ser superiores a los del personal docente de base. 
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ARTICULO 16 Para efecto de estas Eniçnes, se considera pa-
sante a quien haya cubierto la totalida,'1e los créditos del plan 

de estudios correspondientes alive-medio superior o superior, 

y candidatos a los grados de Maestr y' Doctorado a quienes ha--

yan cubierto la totalidad de ds '&tos del plan de estudios - 

correspondiente, contando con 61anecedente de titulación en el 
¡ 	 - 

nivel de.Licenciatura.  
....................... ..... ¿ . 

CAPITtÓSEGUNDO 
DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA 

ARTICULO 17 Los prof er de asignatura de edión'media su 

perior tienen la o1ig,n de impartir cátedra 44 ' i ni1mero 

de horas que indiqe'su nombramiento 

ARTICULO 18 Lo1esores de asignatura de enseñanza media - 

superior podránrde niveles "A' y 'B" 

ARTICULO 19. ' Pra ser profesor de asignatura de enseñanza media 

superior ni.e/ )A se requiere cubrir los requisitos señalados 

para laa92a de profesor de carrera Asociado "A" 

ARTICULLZPJ Para ser profesor de asignatura de enseñanza media 

superior nivel "B", se requiere cubrir los requisitos señalados 

en estas Condiciones para la categoría de profesor de carrera - 

Asociado "B". 

- 	CAPITULO TERCERO 
DE LOS PROFESORES DE CARRERA 

ARTICULO 21. Los profesores de carrera podrán ser de: 

a) 	Tiempo completo, con 40 horas semana mes. 
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Tres cuartos de tiemPQ con,,3 horas semana mes. 

Medio tiempo, con 20 hcras:smana mes. 

La jornada de labores será de acierdoa las necesidades de la 

Institución 

- 	..- 

ARTICULO 22.. Los profesoresdecar17ra no podrn.teerfl.Ora-

miento de asignatura Podrn'ten 	en caso de qu$ e orien 

vacantes durante el periodo escolar por licencia  

los regu.si.tos de compatibilidád. Es facultad del i. p. 	del 

plante4i 'ñombrar al personal interino para cubrirtl ,4írha.0Diba-

-tes, dbiendo el aspiraxe'cumplir los 
') 	 ( 	. 	' 	• 

tes a la misma sin, sujçtars. al concurso de oposición previsto 

en las presentes dçn.icines. Estos nombramientos tendrán efec-

tos hastá la terminación; del período escolar. Si subsiste la va 

cante deberá re izase1el concurso de oposición respectivo. 

	

- 	 . 

ARTICULO 23. Los._píofesores de.carrera tendrán tres categorías: 

. Asiente 

sociado 

/Ttular 

En cada\categoia de los profesores de carrera de ensefianza me-

habrá dos niveles: "A" y "B" 

ARTICULO 24. Los profesores de carrera, además de impartir el - 

número de. horas de clase frente a grupo que tenga asignadas de - 

acuerdo a. estas. Condiciones, deberá participar de acuerdo a su - 

categoría y programa de trabajo en el tiempo restante en: 

a) 	La elaboración de programas de estudio y prácticas, 

análisis, metodología y evaluación del proceso en-

señanza-aprendizaje. 
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La organización y realizaci5nde actividades de ca-

pacitación y superacin d'1'personal de la Secreta-

ría de Educación PúbcTa ") 

El diseño y/o produccne materiales oidácticos - 

tales como prograriy 'uías de estudio, paquetes - 

didácticos, textos»'zpografías, material audiovi--

sual, diseio der,ácticas de laboratorio, esquemas 

de experimentac'iibibliograf fas y ].os apoyos de - 

- información que se consideren neces'arió,' :.. 

La prestación de asesorías docentes..tudiantes y 

pasantes o asorías en proyectos 	nCLyL ílabores 
de exterisi'6n y servicio social. 

La rea1tacin y apoyo a los traba) 	cfcos de 

docenciá, nvestigaci6n, preservación y difusión de 

la cuJtura, así como la definición, adecuación, pla-

neación, dirección, coordinación y evaluación de pro 

yed't,Iy programas docentes, de los cuales sean di--

'rctamente responsables. 

i'qu'llas otras actividades de apoyo a la docencia y 

"ala investigación, que las autoridades del plantel 

íes encomiende. 

ARTICULO 25. Los profesores de carrera de enseñanza medio superior 

tienen la obligación de impartir clases .y realizar las funciones y 

actividades indicadas en el Articulo 24 de estas Condiciones que - 

las autoridades del plantel les asignen. La carga de impartición - 

de clases frente-a grupo será de acuerdo a lo siguiente:. 

a) 	Los titulares de: 

Tiempo completo, 30 horas semanales 

Tres cuartoá de tiempo, 22 horas semanales. 

Medio tiempo, 15 horas semanales. 
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b) 

12. 

1) 

Los asociados de 

1. Tiempo completo, 32'hQas semanales. 

2 Tres cuartos de tiempo, 24 horas semanales 

3. Medio tiempo,. 16hórá semanales. 

c) 	Los, asistentes de' 
/ 

1. Tiempo cornp-et0,34 horas seman 

2 Tres cuar'bos de tiempo, 26 horai 

3. Medio tiempo,'l8 horas semanaleg 

La distribución de labores del personal docente en 

frente a grupo y aquélla-s. yras actividades J 1  
culo 24 de estas Condicoes, quedará establecida4pnlati-

vidad especifica quepr,a tal efecto expida el Titular de la Se-, 

cretaria de Educaci6n Plica. 

ARTICULO 26. Pa*profesor de carréra de enseñanza media su 

perior AsistenéA', se requieré ser pasante de una carrera pro 

fesional del'ivel de Licenciatura, haber aprobado cursos de do-

cencia y apbay resultar electo en el examen de oposición. 

/ 
ARTICULO-27.Para ser profesor de carrera de enseñanza media su-

perii.s.istente "B", se requiere 

Tener título.de  una Licenciatura o tener tres años - 

de pasante de Licenciatura y aprobar y resultar elec 

to en el examen de opásición. Y 

Tener un año de labores como profesor de carrera de 

enseñanza media superior Asistente "A, haber reali 

zado actividades académicas como elaboración dc li-

bros, apuntes o material didáctico y haber aprobado 

cursos de docencia y actualización. O tener dos años 

de experiencia docente a nivel medio superior, ha-- 
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b.endo aprobado cursos ddocendia y actualización 

O tener dos años de ee en'cira docente a nivel me-

dio superior, habiendo7'apób.ádo cursos de dácencia 

y actualización. 

ARTICULO 28. Para ser profesor 'de'carera de enseñaz 	Su- 

perior Asociado "a", se reqíe.) 

a, 	Haber obtenido Ltttulo de Licenciat' 	 me 

nos con dos años de anterioridad a su ixs o  1150 
moción, y.aprobar y resultar electo T1lli 

oposición. 	 c'fl"fl Ü 
Ç 

•b) 	Tenerun ño', e ser profesor de carrera de enseñan- 
'. 	 za mec'ia-suparior asistente "B". Haber participado 

en( ctirid, des acádemicas como elaboración de libros, 

apunbesy material didáctico y haber aprobado cursos 

de doceia y actualización. O tener cuatro años de 

expe i~~- encia profesional y dos años de experiencia - 

dpcente a nivel medio superior o superior habiendo 

•, ap 'bado cursos de docencia y actualización. 

k.TICULO\ ,9. Para ser profesor de carrera de enseñanza media supe 

rior-Aiao "B", se requiere: 

Ser candidato al grado de Maestro, o haber realizado 

alguna especialidad con duración mínima de diez me-

ses o haber obtenido título de Licenciatura, por lo 

menos con tres años de anterioridad a, su ingreso o 

promoción, y aprobar y resultar electo en el examen 

de oposición. Y 

Tener un año de 'labores como profesor de carrera de 

eñseñanza media superiár Asociado 'A", habiendo par 
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ticipado en cualesquiera d 	las siguientes activi- 

dades. Elaboración de apu,tes, prácticas de labora 

tono, material didáctç , ,'asistenCia técnica o 	- 

asesoría a tercerosatrayés de los planteles y ha 

ben aprobado cursps,,de3dcencia y actualizaci6n. - 

O tener seis añoEdoexperiencia profe.iona 	hablen 
/ ., 

do realizado ta"de planeaci6n,'y 	 ce 

.experiencia dne a nivel medio sp4$ien- 
. 

do aprobado curso'síde docencia y actua4;aj'ç.j. 

'ARTICULO 30. Para ser profesor de carrera de eneñzakau- 

perior Titular "A", s 	rquiere  

a) Ser can3ato al grado de Doctor, poseer el grado - 

deMaes'tro'o haber obtenido el título de Licenciatu 

ra 	menos con seis años de anterioridad a su 
,liresg 'o promoción, y aprobar y resultar electo en 

eÍ emen de oposición. Y 

b). Ter un año de labores como profesor de carrera de 

",nseFtanza media superior Asociado "B", habiendo par 

'. '1t4cipado en cualesquiera de las sgiuientes act,ivi- 

dades: Elaboración de apuntes, prácticas de labora- 

tono, material didáctico, asistencia técniáa o ase 

sorías a terceros a través de los planteles y haber 

participado en la elaboración de planes y programas 

de estudio, haber aprobado cursos de docencia y ac- 

tualización. O tener ocho años de experiencia pro- 

fesional desempeñando labores relacionadas con su - 

profesión y cuatro 'años de experiencia docente a ni 

vel medio superior o superior, habiendo aprobado 	- 

cursos de docencia y actualización. 
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ARTICULO 31. Para ser profesor, de 	arieiade enseñanza media su- 

perior Titular. "B", 	se requiere:. 

 Poseer el grado de 	cor.( o haber obtenido con cua 

tro.años de anteroiadel grado de Maestro, o ha- 
+ J 
o)de LicenciaturIor-O menos ber obtenido el t~i~ 	'l 

con ocho años d 	¿ntiioridad a su ireo promo- 

ci6n, y aprob.+.y.resultar electo en 	tkr', de - 

oposici6n 	y 	 \ 
 Tener un año de labores como profesor dzça de 

enseñanza znedia superior Titular "A,tbr partid 

pado pn la eiboraci6n de planes y programas de es- 

tudi&d9 	rea correspondiente, haber pxblicado tra 

bajos 	e carácter técnico-científico, haber desarro 
/ 

lldt±aba1os de.investigación y elaborado prototi 

podT'dticos y haber aprobado cursos de docencia 

yac-Elizaci6n. O tener ocho años de experiencia - 

4Drofional, desempeñando labores relacionadas con 

sirofesi6n y seis años de experiencia docente a - 

1ve 	medio superior, habiendo aprobado curscs de - 

\. 
Zlí~ 

" cencia y actualización. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS TECNICOS DOCENTES 

ARTICULO 32. Son técnicos docentes. aquéllos que realizan perma-

ñentemente las, funciones docentes y.de investigación, pudiendo - 

ser: 

a). 	+ De asignatura 

De carrera 

Visitantes. 
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ARTICULO 33 Son técnicos docentesde 	 aquéllos cuyo 

nombramiento fluctúe entre 1 y  19 hora semana mes 

ARTICULO 34 Son técnicos docentesiarrera, aquéllos que ha-

biendo cubierto los requisitos-'secicos que marcan estas Con 

diciones, posean nombramientos 30 y  40 horas senana mes, 

ocupéndose preferentemente deas funciones técnj ofes12 

nales requeridas como apoy' las funciones doc inve 

tigación 

ARTICULO 35. Son técnicos docentes visitantes, aqÇe gte- 

sempeñan funciones tcnicaTsy profesionales espctøt 
- 	 ç 

tiempo determ1nad6)acorddas en convenio celebrabapfre as au 

toridades y el técnico visitante, o a través de corvenios con - 

instituciones n <jo1's .0 extranjeras. 

CAPITULO QUINTO 
,D L TECNICOS DOCENTES DE ASIGNATURA 

ARTICULO 36:»j.,Los técnicos docentes de asignatura tendrán nombra 

miento Chast$r 19 horas semana mes, las que deberán desempe- 
r xi.1ando a profesores e investigadores en la ,imparticién 

de ctedrJi en actividades de apoyo.en talleres y laboratorios. 

ARTICULO 37. Los técnicos docentes de asignatura serán: 

- De enseñanza media superior, en los niveles "A' y -. 

ARTICULO 38. Para ser técnico docente de asignatura de enseñanza 

media superior nivel "A", se.requiere cubrir los requisitos seña 

lados para la categoría de técnico. docente de'carrera Asociado - 
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ARTICULO 39 Para ser técnico docendeseñanZa media superior 

nivel "B", se requiere cubrir los requisl,pos señalados para la ca 

tegoría de'técnico docente de creAsociado "B'. 
zel  

• 	. 	 y'  
• 	 CAPITULd SETO 

DE LOS TECNICOS DOCENTES/DE CARRERA 

ARTICULO 40.. Los técnicos docentes de carrera' 	 de: 

Tiempo completo, con 40 horas se 

Tres cuartos de tiempo, con 30 hor'jmes. . 

Medio tiempb' qon 20 horas semana mes. 

ç. 

ARTICULO 41. Los t ,'-'cnicos docentes de carrera no *%l1 tener - 

nombramiento de asignaty'ra. Podrán tenerlo en caso de que se o-

rigirten vacantes 'durante el período escolar por licencias y se 

cubran los requi'sit:os de compatibilidad. Es facultad del Direc-

.tor del plante Trar al personal interino para cubrir dichas 

vacantes, deb&éndo el aspirante cubrir los requisitos correspon 

dientes a 1,0 iia, sin sujetarse al concurso de oposicién pre-

visto ¶1 las psentes Condiciones Estos nombramientos tendrán 

efectos'asta1a terminaci6n del período escolar. Si'subsiste - 

realizarse eltncurso de oposicién respecti-- 

ARTICULO 42. Los técnicos docentes de carrera serin de enseñan-

za media superior. 

ARTICULO 43. Los técnicos, docentes de carrera de enseñanza media 

superior tendrán dos categorías: 

Auxiliares con niveles "A", B" y " CI' 

Asociado con niveles "A", "E" y "C" 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



18, 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ARTICULO44. Para ser técnico docentedarrera de enseñanza 

media superior Auxiliar 'A", serequir 

Ser pasante en unac re técnica de nivel medio 

superior, haber aprobado cursos de docencia y cc- 

tualización y aprdb,y resultar electo-1 e'ca 

men de opos ic iri. 
t 	 .4 

ARTICULO 45 Para ser técnico de carrera de ens6ñanza rttdi.a su- 

perior Auxiliar "B", se requiere:  
- 	 r 7•" 

a) Poseer ttulón una carrera 

superior o haber obténido la pasantia en la misma, 

con circo'ños de anterioridad a su ingreso o pro-

• rnóc  nNyprobar y resultar electo en el examen de 
•opoi?ii. y j El 

b) Tejx-  un año de labores como técnico docente de ca 

enseñanza media superior Auxi]..iar "A' y - 

iabr aprobado cursos de docencia y actualización. 

tener dos años de e'cperiencia profesional en las 

zLeas que se atiendan en los talleres y laborato-

rios del plantel donde se vaya a laborar y haber - 

----J aprobado cursos de docencia y actualización. 

ARTICULO 46. Para ser técnico de carrera de enseñanza media su- 

perior Auxiliar "C", se requiere: 

a) Ser pasante de Licenciatura o haber obtenido el t 

tulo de una carrera técnica de nivel medio supe-

rior , por lo menos con tres años de anterioridad 

a su ingreso o promoción y aprobar y restiltar elec 

to en el examen de oposición, y 
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b) Tener un ano de labores co técnico docente de ca 

rrera de enseñanza meaupior Auxiliar "B", y 

haber aprobado cursos doencia y actualización 

O tener cuatro año4ex9eriencia profesional en 

las áreas que se(tnd"a en los, talleres y labora 

torios del plantey haber aprobado crsos de do--

cencia y actualizac&í 

: 	
) 

ARTICULO 47 Para ser técnicocente de carrera 	 ensekÍ1 	- 

media superior Asociado '!A", se requiere: 

Ser pasantd,) Licenciatura o 
- 

tuloen uri'aarrera técnica del nive' medio supe-

rior, por lo menos con cinco años de anterioridad 

ai ne'so o promoción y aprobar y resultar elec 

examen de oposición Y 

Tenun año de labores como técnico docenté de ca 
"-1 

,rer'á/de enseñanza media superior Auxiliar "C" y 

aprobado cursos de docencia y actualizaci6. 

"r'Tyb)tener seis años de experiencia profesional en - 

Ç\.  as áreas que se atiendan en los talleres y labora 
torios del 'plantel donde se vaya a laborar y haber 

aprobado cursos de docencia y actualización. 

ARTICULO 48. Para ser técnico de carrera de enseñanza media supe 

rior Asociado 'B", se requiere: 

a) Poseer título de Licenciatura o haber obtenido el - 

título en una carrera técnica de nivel medió supe-

rior, por lo menos con seis años de anterioridad a 

su ingreso o promoción y aorobar y resultar 'electo 

en el examen de oposición. Y 
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b) Tener un año de labores iho,,tnico docente de ca 

rrera de enseñanza med supeior Asociado - 

dos años como Jefe de.tl.o laboratorios, haber 

prestado servicio deanteyimiento 1  reparación, - 

ajuste y calibra4ó jnstrumental y equipo de - 

enseñanza o investigacn y haber aprobado cursos 

de docencia y a€tuijción. O tetp años de 

experiencia p fe/iona]. en las 4ee atien 

dan en los taller y 	 don 

de se vaya a laborar y haber ap 	jsos de do 

cencia y actualización. 

,1 	 %' •'' 
ARTICULO 49 Para (ser éyco docente de car%'*aneñanza - 

media superior Asodido "C", se requiere 

-a) Ser 'c nclidato al grado de Maestro o tener título - 

de2xcenciatura y haber realizado una especialidad 

cbación mínima de diez meses er una institu- 

de educación superior o haber obtenido el ti- 

,7ulo en una carrera técnica de nivel medio supe-- 

por lo menos con ocho años de anterioridad a 

su ingreso o promoción y aprobar y resultar electo 

en el examen de oposición. Y 

b) Tener un año de labores como técnico docente de ca 

rrera de enseñanza media superior Asociado "8", ha 

biendo participado en. actividades de mantenimiento, 

reparación, ajuste o calibración de material, ins-

trumental y equipo de enseñanza o investigación y - 

haber prestado asesoría y asistencia a terceros a - 

través de los planteles y haber aprobado cursos de 

docencia y actualización. O tener diéz años de expe 

rienda en las rea que se atiendan en los talle- 
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res y laboratorios del rblah.tel donde se vaya a la-

borar y haber aprobado cú de docencia y actua-

lización 
1) 

ARTICULO 50 En lo referente a\26grados académicos requeridos 

en estas Condiciones, para las dLfs categorías y niveles del 

personal docente de los plantcies, deberán ser 	 tns 

tituciones educativas nacioes reconocidas por 	 a -  

de Educación Publica y registrads en la Direcció  

Profesiones de la S E P En caso de que el grado hexjo - 

otorgado por una institucin educativa extranjera, és e'  

ser registrado y validdo oforme a las 	 - 

vigentes 

TITULO CUARTO 
INGIEOY PROMOCION DEL PERSONAL 

2 	 DOCENTE 
CAPITULO PRIMERO 

J. 	 /,EL INGRESO O PROMOCION 

ARTICULO 51'(P/r7 el ingreso o promoción del personal docente de 

la Direi Gieral de Educación Tecnológica Industrial, se re-

qere\ 

Reunir los requisitos establecidos en estas Condi-

ciones para la categoría y nivel que se convoque a 

concurso. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL INGRESO Y DEFINITIVIDAD 

ARTICULO 52. El ingreso del personal docente podrá ser: 

Para cubrir una plaza vacante def±nitiva. 
Para cubrir una plaza vacante temporal de conforini- 
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dad con lo establecido e 't s Condiciones. 

o) Para cubrir una plaza vacye por tiempo fijo o 

por obra determínaa,.' 

Con respecto a lo expuesto en~je 	b), de este Articulo, - 

el personal al que se asigne una p,laza vacante temporal se le - 

otorgará nombramiento con rtr interino cuando la vacante 

sea hasta por seis meses o pron.sional cuando la vcan ce-

da de seis meses. 

'.(r. 
ARTICULO 53. El nombramiento que se.otorgue al per'sn4-V'dpeflte 

de nuevo ingreso según elciso a) del Artículo 52, se sujetará 

a lo dispuesto en el Atulo 6 de la Ley F eder t los Trabaja 

dores al Servicio 'cleT" Estado.  

ARTICULO 54 Elort1Dram1ento que se otorgue al personal docente 

según el inciso1 del Artículo 52, será limitado a la fecha de 

vencimiento de' laiíicencia respectiva. 

ARTICULO 55. /E1, nombramiento que se otorgue al personal docente 

según el iicpo c) del Articulo 52 terminará al concluir la obra 

deteFrninda o el plazo fijado. 

ARTICULO 56. En caso' de' plazas docentes vacantes por licencia, - 

tendrán preferencia para cubrirlas los profesores con nombramien 

tos definitivos de la asignatura requerida, siempre y cuando el 

candidato a cubrir la licencia cumpla el perfil requerido por la 

categoría y nivel de la plaza vacante, que exista compatibilidad 

entre el nombramientoque ya poseá y el que se asignará y que - 

los horarios a cubrir no los tenga comprometidos, debiendo ajus-

tarse a lo que al respecto señalan los Artículos 63 y  64 de la - 

Ley Federal de los Trabajadores al 'Servicio de]. Estado. 
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TITULO QUINO- 	Y 
ORGANOS QUE INTERVIENEN EN EL INQ Sb-,Y PROMOCION DEL PERSONAL 

DOCEN'rE». 
CAPITULO PRiMq) 

DE LA COMISION 'DITANINADORA 

ARTICULO 57 En el ingreso y pomoc 	el personal docente in- 

tervendrá 

El Director dePantel 

La Comisión Dictmnadora 

ARTICULO 58. Para el ingre!o y promoción del 	 se 

integrará una Comisiór Dictaminadora en cada plantelí -,.W.wa 
 será la de istrum'nar, valorar y dictaminarl4 	ursos 

---. 	 " 	tt0 
de oposición. 

Q-, 	O  
ARTICULO 59. Laoríión Dictaminadora de cada plantel, tendrá - 

carácter honorj±cOoy temporal y"estará irltegr4da por: 

Lhepresentante nombrado por la Dirección General 

tos representantes nombrados por la Dirección del 

Ç -iantei. 
Dos profesores activos elegidos por el personal - 

docente de*plantel en reunión convocada por la - 

representación sindical. 

ARTICULO 60.. Para poder ser electo miembro de la Comisión Dicta-

minadora de un plantel, se requiere: 

á) Poseer por lo menos título a nivel Licenciatura y 

formar parte preferentemente del personal del plan 

tel. 

b) Tener una antiguedad mínima de tres años de labor 
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docente. 

c) Tener reconocido prestigo'docente. 

ARTICULO 61 Cuando un plantel 	4jieva creación y no tenga 

personal docente que cubra los rGq'uisltos señalados para ser in 

tegiante de la Comisión Dicti,iad, fungirá como tal una Co-

misión Dictami.nadora, cuyos Tnlembros serán designados por el Di 

rector General debiendo sei-dc>s de ellos proe's.de otros - 

plantele... en activo. 
4 	 t 

: 

ARTICULO 62 Los miembios de la Comisión Dicta 	ó a minadr duraran - 

dos años en sus fuflcj"podráfl ser removidos ratiiados - 
A  

en su cargo por q ,eiiés 1'ds nombraron o elig' ieron para tal efec- 

ARTICULO 63. La Coa4.ón Dictaminadora se organizará y funciona 

ráde acuerdocorv1s reglas siguientes: 

a)Füngirá como presidente el miembro nombrado por la 

ecciórt General y tendrá voto de calidad. En ca- 

o de inasistencia del presidente a ura reuniór, - 

será sustituido por el que designe el Director del 

"-' Plantel. 

La Comisión Dictaminadora designará de entre sus - 

miembros el que deba fungir como secretario. En ca 

so de inasistencia de áste a una reunión, la Comi-

sión eligirá a quien deba sustituirlo. 

Podrá sesionar con la asistencia 'de tres de sus - 

miembros. 

El dictamen de la Comisión Dictaminadora se emiti-

rá por mayoría de votos. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS JURADOS CALICQES 

ARTICULO 64. Los jurados calificdores serán órganos auxiliares 

de la Comisi6n Dictaminadora en le1aoraci6n y calificación - 

de los exámenes de oposición para ci ersonal doceqte y deberan 

estar integrados por un máximo'cIe cuico miembros y T.Inimo de 

tres previa solicitud de la'tbnsi6n Dictaminad$$ aca-

démica respectiva que deberádignarlos 

ARTICULO 65. Para ser integrante de un jurado caP5 :.J4a 1 ' 5 - 

requiere ser personal dete distinguido y de igi1 ,  oWnj 
tegoría que la convocáda ,a concurso en la 

trate. 	 *1* 

TITULO SEXTO 
PROCEDIMIENTOS P 	iVIL INGRESO Y PROMOCION DEL PERSONAL DOCENTE 

CAPITULO PRIMERO 
:'-E)Los CONCURSOS DE OPOSICION 

ç 

ARTICULO 66. Ingreso y la promoción del personal docente a - 

las diferees ,categorías y niveles en los planteles se otorgará 

mediante"el c'dicurso de oposición correspondiente, según lo esta 

blec'en estas Condiciones. 

ARTICULO 67. Los concursos de oposición podrán ser: 

a) Concurso abierto para ingreso 

• 	b) Concurso cerrado para promoción 

El concurso de oposición para ingreso (concurso abierto):  es el - 

procedimiento a través del.cual cualquier persona puede aspirar 

a obtener una categoría y nivel vacante puesta a concurso. El - 

concurso de oposición para promoción (concurso cerrado) es el - 

procedimiento en el cual el personal docente de los planteles - 

puede ser ascendido de categoría o nivel. 
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ARTICULO 68. El Director del plantelha la convocatoria respec 

tiva siempre y cuando lo justifique i. stiiuctura académica, la 

necesidad del servicio y exista dispnbi idad presupuestal para 

tal efecto ) 

CAPITULÇ..SEGUNDO 
DE LOS CONCURSOS DE OPOSICION PARI)GRESAR O CONCURSOS ABIERTOS 

ç '  

ARTICULO 69. El procedimiento" p.ar designar al p1.cente 

a través del concurso de oposición para 

to, déberá quedar concluío en un plazo no mayor 	 días 

naturales contados a partr9e la fecha de la pubk'icp4de la 

convocatoria respetiv . 
- 	

. 

ARTICULO 70 Par el 	urso abierto de oposici6rs"e observará 

el procedimiento siquiente 

S6lamte cuando el plantel cuente con los recursos 

su uestales correspondientes, la Dirección del -. 

yln,ismo redactará y publicará la convocatoria respec- 

para el personal docente requerido, la que de-

berá ser dada a conocer ampliamente por medio de los 

órganos oficiales de información del plantel y en 

un diario de circulación regional y nacional, además 

de fijarse en lugares visibles del propio plantel. 

Los aspirantes deberán presentar una solicitud de - 

ingreso acompañada del curriculum vitae, debiendo - 

adjuntar dos copias ie los documentos que certif 1--

quen los requisitos anotados, asi como presentar - 

los originales para su debida confrontación. 

La Comisión Dictaminadora revisará la documentación 
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ysi se apega a los req 	*ixeros de la convocato- 

zia procederá a 	 aspirantes 

 La Comisión Dictaminadora counicará por escrito a 
• 

- los aspirantes el 1'u4ar, y fecha en que se llevará 

a cabo el examen 	e opos2ci8n con cinco días de an 

ticipación. 	 ) 

 La Comisión Dice 	adra debeiA entregror...%es- ........................•' 
crito a la Diecc6n los resultados del' o - 

dentro de los 	días hábiles sigusla 

celebración del mismo para su cónocin smos 

que tendrán carácter propositivo. 	 ERAL 
 El dictamenfyorable o 

to, s 	le"n.t;ificará por escrito 	La 

plantVtramitará las propuestas que correspondan. 

Sijio hbra dictamen favorable o no se hubieran 

preento candidatos, el concurso será declarado 

desi9xto. 

 Eicao de inconformidad del sustentante, éste po 

dpresentar solicitud de revisión a la Comisión 

'r itaniinadora en un plazo ae diez días hábiles, 	- 

\yntados a partir de la fecha de la comunicación 

del resultado. La Comisión Dictainadora ratifica- 

rá o rectificará el dictamen en los siguientes diez 

días hábiles, respetando el derecho de audiencia - 

del sustentante. El fallo del recurso será inapela 

ble. 

ARTICULO 71. La convocatoria deberá indicar 

a) Los requisitos que deberán satisfacer los aspiran- 

tes acordes con ].a disciplina de que se trate. 
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El area y la materia en-u caso, en que se celebra--

ra el concurso 

El núméro de plazas a.cocpso, el tipo, la catego- 

ría y nivel, así cn 'T7fs requ±sitos de las mismas. 
1 

Los procedimientos .yr.i.bas que se realizaran pa- 

ra evaluar la cap(UEj profesional y docente de - 

los aspirantes. 	 - 

Los lugares y &cas en que se pratij4as prue 

bas de evaluaci6n 
frX .. •\\\• Ç}' 

El plazo para la presentación de Za,  aocum— 	- 

requerida, que no debera exceder de 'dieg fiías habi-

les, contadi 	partir de la fecha dé"iut'licación - 
... . .......... .... 

de lacovcatoria 

Funci,res docentes a realizar. 	. 

Jortad., horario de labores, período de contrata--

ci6z,salario mensual y tipo de nombramiento. 
?. 	 . 	 .. 

ARTICULO 72. 	sión Dictaminadora determinara a cuales de - 

las siguient, pruebas específicas deberan someterse los aspiran 

tes 	
/ 

am  / 
Crítica escrita del programa de estudios o de inves 

tigación correspondientes 

Exposición, escrita de un tema del programa en un m 

ximo de veinte cuartillas. 

Exposición oral de los puntos anteriores. 

Interrogatorio sobre la materia. 

Prueba didactica y practica consistente en una expo 

sición frente a grupo cuyo tema se fijara cuando me 

nos con 48 horas de arsticipación. 

Formulación de. un proyecto de investigación sobre - 

un problema determinado. 
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29. 

g) El desarrollo de las .prcscprrespondieflteS. 

h). Otras adicionales queorniide el área acadmi-

ca de la Dirección Gen'e.ra1J 

Los exámenes y pruebas de los c 	 serár siempre en igual 

dad de circunstancias y abiert ,5 a1"p1blico Para las pruebas 

escritas se concederá a los concshtes un plazo no mayor de 

quince días hábiles para su or'etaci6n. 

ARTICULO 73 En igualdad dec1Qunstanc1as se$ 

A los aspirantes cuyos estudios yÇ 	Ón se - 
M. 

adapten me5Óz l programa acadámico de 	eIL del 

Planyl 	 1 Las 
A los 'crpacitados en los programas'f&maci6n - 

dc(1j pçl docente y a quienes hayan tonado y - 

aorobado los cursos de docencia. 

? 	 CAPITULO TERCERO 
DE LOS CONCURSOS DE OPOSICION PARA PROMOCION 

O CONCURSOS CERRADOS. 

t\ 
ARTICU \7'4$1. personal docente definitivo que haya cumplido - 

un año servicio ininterrumpido con una misma categoría y ni-

vel,d- t.Jolicitar a la Dirección del Plantel la convocatoria 

para concurso cerrado de oposición con el objeto que. se  resuel-

va si procede su promoción a la siguiente categoría o nivel, - 

siempre que exista disponibilidad presupuestal.o la plaza vacan 

té y que el candidato cubra. los requisitos. 

ARTICULO 75. El.procedimiento a seguir en el concurso de oposi-

ción para promoción o concurso cerrado, será el siguiente 
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 Los interesados deberá 	s'l•tar por escrito a la 

Dirección del plantel que 	el concurso co- 

rrespondiente 	 r. 
 Después de verificar, 	satisfacen los requisi 

tos reglamentario? 	eeviarán los expedientes a 

la Comisión Dictamra, sobre la labo,.dçnte 

de éstos 

 La Comisión Ditarunadora, previo es 	 ex 

pedientes y habiendo aplicado las pru f i- 

cas referidas en los concursos de oposjja su 

ingreso estalcidas en el Articulo jlj1 	e 
Condiciorie,. 	itirá su dictamen dentIl'ortein - 
ta día ,_n.tuales siguientes a la fecha en que se - 

recibadichos expedientes, notificando por escrito 
J 

los rutados a la Dirección del plantel, a la or- 

gan 	n sindical y al interesado ,zac 

 SilS9omisi8n Dictaminadora encuentra que los inte 

esados satisfacen los requisitos y han cumplido 	- 

planes de docencia o investigación de su pro 

- grama de actividades, establecerá la aptitud de los 

\. candidatos para la categoría o nivel inmediato supe 

''-- rior, lo cual comunicará a la Dirección del plantel 

• con carácter propositivo. 

e) ,  Si el dictamen de la Comisión Dictaminadora es des- 

favorable al solicitante, éste conservará su misma 

•eategoría y nivel sin menoscabo del derecho a par- 

ticipar en los concursos de oposición que se abran. 

f) 	', En, caso de inconformidad del sustentante, éste po- 

drá presentar solicitud de revisión a la Comisión - 

Dictaminadora en un plazo de diéz días hábiles a 	- 

partir de la fecha 	de comunicación del resultado, 

la que en los diez días hábiles siguientes, ratif 1 
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cará o rectificará su dictaen respetando el dere 

cho de audiencia del s'tritaie. El fallo del re-

curso es inapelable , 

ARTICULO 76 El incremento en 	s,d personal docente de ea 

rrera de medio tiempo a tres c ftppe tiempo, o de,rar 

tos de tiempo a tiempo compr tro de la mism - 

y nivel se podrá efectuar Lo de la 
siempre y cuando exista partia resupuestal, lo jU  

las necesidades académicas. 
• 

-, 

	

' TIULO SEPTIMO 	 - 
ADSCRIPCI' NDÇL PEPSO&L DOCENTE 
•CA- 'ITULO JNICO 

LA ADSCRIPCION 

• 	y. 	 •. 
ARTICULO 77. Elprsonal seleccionado conforme a lo estableci- 

do .en las present.s Condicione, en los artículos 69, 70,. 72 y - 

73 será adscr4it aÍ plantel que convocó el concurso de oposi--

ción para su irtg,eso 

• ARTICUL'>1l personal podrá ser cambiado del plantel de su 

• adscr pc 	a otro plantel del mismo subsistema, cuando así lo re 

quieran necesidades del servicio, debidamente justificadas y 

con base al interésinstitucional, sin afectar la categoría y ni 

vel del que disfrute. El cambio de adscripción se, podrá ordenar 

por las siguientes causas: 

	

• a) 	Por reorganización y necesidades dl servicio debí- 

damente justificadas considerando en su caso la an-

tiguedad del empleado en el centro de trabajo. 

Por desaparición del centro de trabajo. 

Por fallo del Tribunal Federal de Conciliación y - 

Arbitraje. 
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d) 	Por enfermedad o segur4da4 esonal debidamente corn 

probados a juicio de la,, Dici6n General de Educa-

ción Tecnológica 1 'dustria1 y conforme a lo estable 

cido en el Reglamenodé' as Condiciones Generales 

de Trabajo del PesGn,l e la Secretaría d,e Educa-

ción Publica ' a i'oyablecido en la LeyFedeal - 

de los 'Trabajdre al Servicio del Est'ao,  

disposiciones T1gles vigentes. 	 .. 

'ARTICULO 79. El personal docente, a petición suya,..ppd.srn 

biado de adscripción a'oo plantel del mismo subsistema,lt-

pre y cuando las necesi1dades del servicio lo requiera,e1sta - 

el recurso presupt si ?sponible, la vacante y se satisfagan - 

los requisitos de La mi a Cuando se autorice la creación de - 

plazas, se dará e?r2ia para tramitar caiios a los maestros 

que lo hayan sol±ci'ao con oportunidad Dicho personal conserva 

rá su categoría'y"Lvel, ajustándose al tabulador de la zona pa-

gadora de la"niva adscripción. 

ARTICULQ 80//'El cambio de adscripción del personal docente podrá 

también\ea arse a través de permutas siempre y cuando coinci-

'dan rcatégoría, nivel y numero de horas de los nombramientos - 

así funciones y actividades de los permutantes deibendo 

ajustarse ambos al tabulador de la zona económica de la nueva - 

adscripci6n. Dado el caso, cada empleado causará baja en su plá-

za y le será asignada la plaza del copermutante. 

ARTICULO 81 No. podrá efectuarsereubicación ni transferencia de 

personal de la Dirección General de Educáción Tecnológica Indus-

trial a otras Direcciones Generales ni viceversa.' 
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TITULO OCTAVÇ  

FUNCIONES, SALARIO, JORNADA DE TRAJO,' J ENCIAS Y COMISIONES 
CAPITULO PRIMEO 
DE LAS FUNCIONES 

ARTICULO 82. Las funciones que,*n oigen.a las diversas activi-

dades con las cuales se integri ros) programas de trabajo asigna 
do al personal docente de los pl'anles de la Direccj,General 

de Educación Tecnológica Iriusrial son de 

- 

•'a) 	Docencia. Se integra con el conjun44eciv:idades 

que el profesor desempeña en el aul 	i laborato-- 

río, el tal1jo la comunidad, con, .Iprme a los pIa-

nes y progras de estudio aprobadps y de acuer o - 

con lbsprogramas de actividades que correspond2r a 

spatea académica Ademés, el desarrollo de - 

estini.ón implica actividades çomo la preoara--

cióde'clases, atención de alumnos, preparación de 

pr as, aplicación y evaluación de exámenes. 

'Irivestigaci6n. •Se integra con un conjunto de activi 

das que el personal académico realiza en programas 

(\ <51 investigación cientifica, pedagógica, sociológica 
y tecnológica, previamente aprobados por la institu-

ción y en el marco de los programas de actividades - 

que se asignen. 

Apoyo a la enseñanza, a la investigación y al desa- 
• 	rrollo tecnológico. Se integra con el conjunto de - 

actividades pedagógicas, técnicas y profesionales - 

de apoyo a las funciones fundamentales de enseñanza 

e investigación: pueden ser activ-idades de servicio, 

o bién, actividades operativas directas o de inves-

tigación y desarrollo experimental accesorio (dise-

ño, conservación de equipos y dispositivos asccia--

dos a lasdversas especialidades que se atiendan). 
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Superación acadóinica. Es 1,4 participación del pro-

fesor en todas aquellas &ctidaóes aprobadas ,por 

la Institución que'tie4an ''  la elevación de su ni 

vel y capacidad aca"mca,J 

Esto incluye la a-lza16n de estudios de: espe-

cialización, tecnologa educativa participación - 

en seminarios dpirtaaentales, sirnp , congre-

Sos y otros 'sicil.tres. 
. 

Funciones complem'entarias. Estas 	°la ela 

boración 'y adecuación de program jo, --

apurtes, nota,s o textos asesorías 

sis, reviPe prácticas 
r~ 	 TUY 	%4 -  

cas, oordnci6n de actividades 
VI 

'cial, asistencia a reuniones de acaemia y a exime 

ne&, sirpeKrisi6n a la enseñanza y otras similares. 

As1,cbm' actividades de apoyo al personal acadmi-

co,y,de investigación, en la.operación y manejo de 

quiás, materiales didácticos y en general. todos 

aullos que contribuyan al mejoramiento de la en-

s,ñanza 
( 	

: " 

CAPITULO SECUNDO 
DEL• SALARIO Y JORNADA 

AWtICULO 83. Salario es la retribución que corresponde a los miem 

bros del personal docente por la prestación de sus servicios. 

ARTICULO 84. Los salarios serán uniformes para cada nivelt dentro 

de su categoría y estarán establecidos en los tabuladorés vigen-

tes. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

d) 

e). 



35. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ARTICULO 85. La jornada de trabajo sqrá ae acuerdo a las necesida 

des del plantel correspondiente. 

ARTICULO 86 El personal docente eooras de asignatura labora- 

rán según las horas indicadas ensunxñbramientos. 
1 

ARTICULO 87 Los profesores y t,nicos docentes 

rarán de la siguiente manera1 

De tiempo completo, 40 horas a la seman. 

De tres cutos de tiempo, 30 horaftfi)a 'nt 
t 

De medio ltexp , 20 horas a la semaAlC 
t 1 , çi 

ARTICULO 88 El inicio y erminaci6n de las actividades docentes 

diarias de los será de las 7 a las 22 horas de lunes a 

viernes, excepto 'n aquéllos planteles en que así lo convengan - 

las autoridades eI personal docente, siempre que se tomen en -. 

cuenta las necidads de trabajo, las leyes y reglamentos en ma-

teria laboralyla)distribuci6n en las actividades docentes. 

ç 	
CAPITULO CUARTO 
DE LAS LICENCIAS 

ARTICULO 89. El personaldocente de los plánteles gozará de sus-

derechos inherentes a licenciasy comisiones previstos de manera 

general en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es 

tado y en las' 'Condiciones Generales .de Trabajo del Personal de - 

la Secretaría de Edücación Pública. 

ARTICULO 90. El personal docente tendrá derecho a licencia en los 

siguientes casos: 
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a) 	Con goce de sueldo. 	.. 

1 	Por enfermedad, en'sterminos de la Ley del 

Instituto de S,equridady Servicios Sociales - 

de los Trabajak,re;d 1 Estado y la Ley Fede 

ral de los 5aja 'res al Servicio del Esta-

do.  

II Por licen9s por gravidez hastaO90 días 

III Por cualqiie otro motivo hasta eS días 

en ocasions,istintas, separadartdo me-- 

nos .por un mes natural cada uno ;y sin 

que puedan exceder de nueve días aí'ñQ.., i 

IV Por diJ causas que señalen iawt  

(jurfdi.ps aplicables al efecto. 

.b) 	Sin gde sueldo. 

En los términos ¿er t-ídulo 43, Fracción VIII, de la Ley Federal 

de los Trabajador$r'L,SerViCio del Estado y el Reglamento de las 

Condiciones Gene).es,de Trabajo del Personal dela Secretaría de. 

Educación Pblica. 

1 	TITULO NOVENO 
RECURSOS 

CAPITULO UNICO 
DE LA RECONSIDERACION 

ARTICULO 91. Los miembros del personal docente que se consideren 

afectados en su situación docente, podrán presentar recursos de - 

reconsideración ante la Dirección del plantel, dentro de los cinco 

días hAbiles siguientés a la fecha en que se les 'haya dado a cono-

cer la decisión que les afecte. En loscasos de inconformidad de 

candidatos a ingreso Ó promoción, éstos deberán ajustarse a lo es-

tablecido en los artículos 70 inciso g) y 76 inciso f) de estas - 

Condiciones. 

ARTICULO-92. 	En caso de persistir la inconformidad, el recurso 

deberá presentarse a la Dirección General de Educación Tecnológi- 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



37 

SEcRETARIA DE EDUCACION PUSLICA 

ca Industria],., por escrito y estar debidamente fundamentado, ofre 

ciendo las pruebas del caso, el cuale?1resolverse en un pla-

zo no mayor de 30 días naturales,a ptirde la fecha de recep--

ción del mismo 

TITULO DECIMO 
DE LAS SANCIONES NÇOMPENSAS 

CAPITtJtO PRIMERO  
DE LASSANCIONES 

ARTICULO 93. El incumplimiento de estas Condicion. 	Ça2e del 

personal docente será sancionado en los t4rminos pre enel 

Reglamento de las Condicio'ria.W Generales de TrabaI?ce  la Se'cra-
rlá de Educación Pú3jic la Ley Federal de lii.abajadores - 

al Servicio del Estad67en ia Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores P1icosV en las demás disposiciones jurídicas - 

aplicables 

CAPITULO SEGUNDO - . 	DE LAS RECOMPEMSAS 

ARTICULO 94Ji*Jersonal  docente de los planteles tendrá derecho 

a recomps 'r los servicios meritorios que brinde a la Insti-

tución'-erCt'desempeño de sus respeçtivas funciones, de conformi-

dad coqe se establece en la Ley de Premios, Estímulos y Re-

compensas Civiles y en las Condiciones Generales de Trabajo de la 

Secretaría de Educación Pública. 

TITULO UNDECIMO 

SUSPENSION Y TERMINACION DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 95. La suspensión yla terminación de los efectos del - 

nombramiento del personal docente de los planteles de la Direc- 
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ci6n General de Educación TecnológicIriditial, procederá en - li 
los términos establecidos en la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, en el. .Reg'iamento de las Condiciones Gene 

rales de Trabajo de la Secretaría da , Edudaci6n Pdblica y demás 

disposiciones jurídicas aplicab1 	' 

1 

(, 

TITULODUODECIMO 
DELNO /SABATICO  

CAPITULO UNICO 

• ARTICULO 96. Lo relacionado con la definición del a?io''sabátiCO - 

así como los requerimiefltO jara su otorgamiento quedará estable 

cido en la normativida çsçcífica que para el eecto' expida el 

Titular de la Secret ?a ~c-íá de. Educacii5n Pública 

TITULO DECIMO TERCERO 
DE LOS pIREcTIVOS Y FUNCIONARIOS DOCENTES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 97. o)lacionadó con la definición, funciones y respon 

sabilidades de/19s directivos y funcionarios docentes como perso-

nal de rfija quedará establecido en la normatividad específi-

ca que.. para el efecto expida el Titular de la Secretaríade Educa 

ción bl•íJ 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



4 

39. 

IZO 
SEcRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

TRANSI'T 	IOS 

ARTICULO UNO Este documento, sutitü a todas las disposiciones 

anteriormente firmadas respecto a isiaciones Laborales del - 

Personal Docente de los Plantel'c 

ARTICULO DOS. El presente do6umnto entrará en 	 ir de 

la fecha de su depósito én 	ribunal Federal 	 9i6n y 

Arbitrase y deberá .darse a conoder a los trabaj 	 tas a 

travásde los órganos oficiales de la Dirección Genety a u
ué-- 

ORAL 
lbs de la Organización Sindical. 	

tIUNM. 
 

•1 	 wrflfl 	. 	: 

ARTICULO TRES.En tnçi ' a que las escuelas dependientes de la 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial, se inçor-

poraron al modef eéicación superior, las presentes condicio-

nes podrán ser r.risadas por primera vez, a solicitud de la re-

presentáción s.ihd-,/l, a partir de la terminación del segundo aiio 

de vigencia, 	ro' jetO de subsanar omisiones, precisar el conte- 

nido de alguna/" sus disposiciones o adecuarlas a los cambios - 

que se hubiern/efectuado en las disposiciones jurídicas aplica- - 

b's 

ARTICtrRTo. Lás presentes condiciones específicas de trabajc 

serán enviadas a la Secretaria de Programación y Presupuesto para 

la aprobación correspondiente en los trrninos que señala la Ley - 

Federal de los Trabajadores al Ser -,.ricio del Estado. 

México D.F., septinibre 3 	de 1984 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Secretario 

FIRMA 
Jesús Reyes Heroles. 
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OSCAK GOMEZ BUIGUE.LE, Director Jurídico Con 

tencioso de la Dirección General de Servicios Jurídiczosde, la Secreta 

ría de Educación Pública, con fundamento a lo estb1ecii'o en el Ar - 

tículo 49, fracción XI, del Reglamento Dependencia, 

C E R T 1 F 1 C A Que la presente copia foto á t i~cl constante de - 

treinta y nueve fojas útiles, es fiel reppdtcó5i de su original que - 

tuve a la vista y con el cual la cotejé 

' 

México,iD.F., Diciembre 10 de 1984. 

FIRMA 
e 

LJC OSCAR GOMEZ BUiGUETEt 

llIRCIONFtEt uf 
SERV11OS JUIt 
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WN SALARIAL DEL - 
EDUCACION TECNOLOGI 
PERIOR. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA HO 
REESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA Y LA 
PERSONAL DOCENTE DE LA DIRECCION GENE 
CA INDUSTRIAL, CON EL MODELO DE EDUA 

Con fundamentc n10 artículos 38, fracción 1, 

incisos c) y e), de la Ley Orgnia 	la AdministraciÓn Pública 

Federal; 17, 18,24 y  49 de la Ley Federal de Educa 	 - 

fracción 1 del Reglamento iiteror de la Secreta 

Pública; lo. y 2o. del Acuerdo 'P'residencial de 2 ire 

de 1982, publicado en el Diario Oficial de laFede 29 - 

del mismo mes y año, por el que las Instituciones de ia.cióxi - 
!IEC4L L 

Media Superior y SüperiQrdepertdiente en forma djj1? 	Se 

cretaría, propondr4a suituiar la organización aaai&xnica 

C ) O N. S 1 D. E R A N D O 

;) 
Qe en los términos de lo dispuesto en la Ley - 

Orgénica de1,auinistraci6fl Pública Federal, la Secretaría 

de Educac\i6 1 P,úbtica es la dependencia del Ejecutivo que tie-

ne a su Çrg'?)—' entre Otras funciones, la organización, vigi-

lanciaydesarro1lo de la enseñanza técnica e industrial,. - 

así c 'la enseñanza superior y profesional; 

Que la Dirección General de Educación Tecnoló-

gica Industrial es una Institución que depende directamente de 

la Secretaría, adscrita a la Subsecretaría de Educación e In--

vestigación Tecnológicas, cuyo propósitoes el de formar pro-

fesionales del nivel medio superior; organizar investigado--

nes sobre problemas de interés regional y nacional; desarro- 
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SECRETARIA CE EDUCACION PUSLICA 

llar actividades orientadas a extender, 1s.,,»enef1cios de la --

ciencia, la técnica y la cultura, accQ particjpar en la --

coordinaci6n de las actividadesncTbndas y aquellas otras - 

que las autoridades respectivas les'yLniende 

Que es el propito d9la dependencia omoer - 

la superación acad&nica ypx 'ende el mejoramientdeconómico.y 

social del personal DOCENTE' 

He tenido a bien expedir el presenrb 

) 	 Y 
i) 

)CU"ERDO No. 

P1O- La Dirección General de Educación Tee-

nol6gica Industii) debe reorganizar su estructura académica 
? 

para que su prsonal DOCENTE quedé homologado al modelo de Edu 

caci6n superío" y2 se logre su nivelación salarial al mismo. 

SEGUNDO.- Las actividades que permitan la conse-

cuc16çL , s objetivos señalados deberán cumpl.rse en el --

transcurso del presente.año. 
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3. 

BECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

TRAÑSITO SROJ 

UNICO.- El presen14uezdo entrará en vigor - 

el día de su fecha. 	 ) 

• 	/. 	. :'. 

México, D F ,Jjunio lo 	de L984 1  

Sufragio Efectivo.No Reelecci6n; 

El Secretario 

FIRMA 

jesús' Reyes Heroles 
' 
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OSCA.K GOMEZ BUL'çGUE.L E, Dirctor Jurídico Con 

tencioso de la Dirección General de Servicios Jur1diçQde la Secreta 

ría de Educación Pública, con fundamento aJcido en el Ar 
- 

tículo 49, Fracción Xl, del Reglamento Int-e"r-lggr' - de esta Dependencia: 

C E R T 1 F 1 C A Que la presente cop1$otostática constante de - 

tres fojas ótiles, es fiel reproducçló 'riginal que tuve a la - 

vista y con el cual la cotejé 

• 	 Méxi'. F., Diciembre 10 de 1984. 

FIRMA 

L'C. OSCAR GOMEZ BUAGUETE 

(2' 	 OIRA;FOU cEPErM[t 
SflVJIüs JUg 
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BASES CONFORNE A LAS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS ENTRE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIOU PUBLICA Y EL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA EDUCACION PARA LLEVAR A CABO LA REESTRUCTU 
RACION ADMINISTRATIVA, HOMOLOGACION ACADEMICA Y NIVELACION S 
LARIAL DEL PERSONAL DOCENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE EUCA 
ClON TECNOLOGICA INDUSTRIAL, DE ACUERDO AL MODELO DE EBÍCACION 
SUPERIOR,PREVIAS LAS SIGUIENTES:»  

D E C L A R A C IONES ? 

9 
1 - Declara la Secretaría que por acuercTo delSecretario de 

fechi,198$l se lleva a cabo 	 6cturación adminis 

trativa, homologación académicy nive1ci6n salarial del 

personal docente de la Direcció Gen ' l de Educación Tecno 

l6gica Industrial. 

II.- Declara el Sindicato que es iarqnización que agrupa y re 
presenta a los trabajador.de base de la Secretae du 

caci6n Publica, reconocido as»por el Tribunal Fedé»»a, de i'- 

Conciliación »j Arbitraje, entre cuyos objetivos s tiene ql 

de colaborar permanentemente en la función eductiva nacio-

nal, conforme al idear'lRo-,q9 la Revolución Mexicana, así com 

el defender los intee de todo tipo de sus miembros 

III - Declaran las pats qe con el objeto de promover la supera 

ción profesional, el mejoramiento económico de los trabaja 

dores docentesdé',la Dirección General de Educación Tecnoló-

gica Industrial »Jzniendo presente el interes prmorda.al del 

Estado del var la calidad de la educación tecnológica muy 

particulvm,te, integraron una Comisión que se avocó a la 

realici » d los trabajos necesarios para la reestructura-

ci6n adiinistrativa, homologación académica y nivelación sa-

lar'a.L.d9personal aludido conforme a las presentes: 

B A S E S 

PRIMERA: 	Las peculiaridades que afecten la situación laboral del 

personal docente de la Dirección General de Educación 

Tecnológica Industrial, con motivo del proceso de rees-

tructuración administrativa, homólogación académica y 

nivelación salarial, serán regulados mediante normas - 

que expida el titular de la Secretaría. 
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2. 

SEGUNDA 	Con motivo de esta reestructuación se establece nuevo 

tabulador de salarios para el personal sujeto a este 

proceso; diferente forma de composicr del salario; 

modalidades en las formas de ingres ypoznoc16n que 

serán regulados por las normas aluida,s en la base an 

tenor.  

TERCERA: 	Las condiciones salariales del psonal docente dé la 
J. Dirección General de Fdu4c16?tTecnol6g1ca Industrial, 

se revisarAn cuando se rnodifé' la estructura salarial 

de este tipo de personal dei'to del Modelo de Educaci5n 

Superior, atendlendo.a ladponibilidad pre,%istal 

de la Secretaría y ,dspqsiciones pertinet SeCr 

taría de Prograinaci4PresupueStO 

separado de la estableca para el resto,  

de). Gobierno Federal. 

	

1- 	 $1 

CUARTA 	Fueron 	 los 	documentos VÑr 

empleados e. 	 d t 	s te'roceso tales como la Enesa, m 
tructivosy Tablas de Puntuación, instrumentos que per 

initieronicr 'al personal en categoría y nivel y de-

finir su ,tatus laboral. 

QUINTA: 	Se apuebaara el subsisterna de Educaci6n Tecnológica 

IndustrTtal en tanto que encargado de impartir educación 

Qe niv'el medio superior, la siguiente estructura para 

s'nal docente conforme a los tipos, categorías y 

¡--nivéles que se señalan a continuación: 

1..- Profesores: 

A.- de Carrera; 

Titular.  

Asociado 

Asistente 

Existen los niveles A y B para cada una de estas tres - 

categor.as. 
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B.- de Asignatura; 

Con niveles A y B 

II.- Tácnicos docentes: 

A.- de Carrera;  
Asociado  

Auxiliar 

Existen los niveles A, B y C patacategorías. 

8.- de Asignatura 

Con los niveles A y B 

SE)rA 	 tsaparecen las actuales paa>é han servido de 

antecedente para expedir los ncxnbainientos, 

se en sustitución de aqU 	ls del Mdelo de 

cación Superior 

SEPTIM?: 	El personal docente, sujeto de la hctilogaci&i acad 

mica no sufrirá con. xrotivo de asta, ninguna dis  

ci6n en sus perc±ojs. 

OCTAVA: 	El personal cp;"ea incorporado a categoría y nivel 

que reba el ¡so de horas establecido.ciamo de rre  

dio tiempo otrs cuartos de tinpo, sin alcanzar la 

decena lgxLienté, recibirá el ixxnbraru.ento correspon 

dientpersona1 de Carrera, más el de Asignatura 

por ero de horas adicional-es Las prcxtccio'tes 

del'prnal de Carrera, será sipre a las rrcdalida 

ded /&es cuartos de tisnpo y tialipo completo,inclu 

"ijendo en caso de que las tenga,horas de asignatura 

NOVENA: 	Los criterios confo:rme a los cuales se ubicará al per 

senal docente en las diferentes categorfas que esta-

'blece el Modelo de Educación Superior, ásÍ oatc al no 

rjiisitado para ser incorporado, son: 

1.- Es 'sujeto de incorporación el personal docente 

encuestado que reuna los ruisitos acad&dcos 

del Modelo de Educación Superior 

3. 
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4. 

2.- Es sujeto de preincorporación niiel de tabu1aor IrAn 

El personal docente sin título dé licenciatura qe 

fue encuestado. 

El personal con funciones docénts1, no encuestado 

El personal cuyas percep ne'sa'ctuales sean mayo-

res a las que le correspprdran segln la categoría 

y nivel alcanzados. Tendf2os derechos y presta-

ciones del personal coiporado 

El personal que oip en forma 

titular. 
. 	 , 

3 - Será su)eto ar,2quiar1zaci6n el 

nes no docentes, øQJ1 nombramientó de horaefttpS 

dnicainente o de plaza administrativa 

centes. '  0 ,6 

4.- Al pesonN4 cante con título de licenciatura, en 

cuesta"d6se le asignará el nombramiento en la ca-

teggría yivel que le corresponda segiln la puntua 

ci6n"bbtenida. El nt5mero de horas del nuevo nom-

braMiénto dependerá de los nombramientos actuales 

d acrdo a los siguientes supuestos 

'Si los nombramientos actuales son de horas docentes 

\i3,Lcamente, el nxnero de horas del nuevo nombramien 

to será igual al n6mero de horas del actual, sin -- 

exceder de 40 horas. 

Si los nombramientos actuales son de plaza admini's-

trativa o plaza administrativa y horas docentes, el 

n6mero de horas del'nuevo nombramiento será igual 

al numero real de horas de servióio sin exceder de 

40 horas. 

5.- Al personal sujeto a preincorporaci6n, mencionado en 

el punto dos, se le asignará nombrajnieñtos de horas 
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5. 

de preincorporaci6n atendiendo a: 

Si los nombramientos actuales sne horas docen 

tes únicamente, el numero de hsel nuevo nom 

bramiento será igual al numerb d 1  horas del nom-

bramiento actual sin excer de..A2 horas 

: 

Si los nombramientos actu'le, son de plaza admi-

nistrativa o plaza mínTLstrativa y horas docen-

tes, el niiuero dehor's9 '  nuevo nombramiento - 

será igual al n ne' o' ekJ de horas de sçicio -. 

del empleado sin 	de 40 horas. 

1 

6.- En caso de que el,rsonal tuvierenombr.m1 ,  

con carácter limitado por estar cubriendo 

temporal, estas plazas serán convertidá t 

de preinccrPyidn no compactndose cói 

otros(norntrram)entos a que tenga derecho de acuerdo 

a lo i i-cad&en los puntos tres y cuatro. Cuando 

el t,ituar4e las plazas reanude labores, su incor 

poracn'l Modelo se hará conforme a lo dispuesto 

en Ias Ccndiciones Específicas de Trabajo 

7 - ÇiQ nombramientos definitivos, los interinos lixni-

->ado's e ilimitados sin titular, se otorgaran con 

' ,Acter definitivo al incorporarse al Modelo 

El personal preincorporado conforme a los lineamien 

tos señalados disfrutará de las prestaciones seña-

ladas para ellos en el Modelo de Educacidn Superior.. 
y' autorizadas para este personal. 

9.- El personal con plaza docente que realiza funciones 

no docentes, será regularizado de la siguiente mame 

a) 	Si sus nombramientos son dé 20 6 nis horas docentes 

linicamente, se le asignará una plaza administrativa 

y compensación adicional por un monto igual al exce 
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6. 

dante del sueldo del puesto con respecto al monto total de las perep-

ciones actuales 

b) Si sus nombramientos son de plaza administrativa horas docentes, se 

les asignará la mi.sma plaza puesto mgs usmpen8cin de igual nonto 

al sueldo de las horas docentes a susttr..) 

) Si tiene menos de 20 horas docentes 	er asignado puesto administra 

tivo con remuneracin igual a la actuaL- [' 

944  

La coinpensaci6n a qué se refieren loSe anteriores 

tras persista la relaci6n laboraJ,'r con cargo a la part al 

1308, que cotiza al Instituto de Scgu,Iad y Servtcioa 

bajadoraf al Servicio del Estado. 	
, 

DECIMP: 	El personal docente y no doclente.'U los planteles del 

Tecnol6gica Industrial,.. qe 'br cualquier motivo no haya sido corporado en 

el Modelo de nombrainiekto d'cen e, podrá regualizarse como tal, sienipLe que - 

satisfaga los requisitos deliiismo. Para ello debéd realizar los trmite3 ce 

cesarios a partir deesde septiembre del aiio en curso, con el fin-d.e que - 

cobre vigencia su regu1i'aci6n a partir de enero del ao pr6xiino. 

; 

DECIMA 	El Sindicato manifiasta haber tenido la intervenci6n que la Ley Federal de - 
P1lBA 

	

	
los Trabajadores al Servicio del Estado le autoriza en materia de Condiciones 

Ge er1es'Tto. 

\ \ 

DECIMA 

SF.UNDA 	El personal- acad&nico que sea ubicado.en la categoría de preincorporaéi6n, - 

cuando llene los requisitos esta1lecidos en las normas vigentes,podrá incor-

porarse en un plazo de seis meses a partir del primero de septiembre del ao 

en curso conforme a la disponibilidad presupuestal, en la categoría y nivel 

que le cgrresponda,. de ac.uerdo a la puntuación obtenida en la encuesta. 
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7. 

DECIMk 

TERCERA: El personal acadmicó de los planteles del subsiteina de Eaucacin 

Tecnológica Industrial, al lucorporarse al niodeló go,ará de las - 

prestaciones siguientes /,>\) 

Prina de antiguedad por a?ios de se 	en-1 subsistema. 

Despensa de $1,500.00 mensuales para bprofesores de tiempo 

completo, y para los demás, pr ob7l al nGmero de horas de 

nombramiento. 
$J A. 

3 - )taterial didactico confotmei.íutorizaci 6n 

de Programacion y Presipuesb; 	
: 

4.- Prima vacacional al 45% de cuarenta días de 

• 	 : 	 o 	• 
DECIW 

CUARTA: La Secretada proveera 1o.,necesario para regularizar los descuen--

• tos autorizados por la ley, a las percepciones de los trabajadores. 

Los iateresüdr, podrn en cualquier momento ejercitar los dere--

.chos que les corrcponden en estas materias. 

'DECIMA 

QUINTA: Las preséns; bases son aplicables en el proceso de reestructura--

ci6'admini.ttrativa, homologaci6n académica y nivelaci6n salarial 

del personal docente en planteles educativos del subsistetna de Edu 

cac'i6n .,nolgica Industrial, las disposiciones que se le opongan 

no sein aplicables a las situaciones que estas bases prevfl. Las 

mismas bases debeún ser autorizadas por la Secretada de Programa 

ci6n y Presupuesto. - 

Mcico, 'Distinto Federal, a 28 de agosto de 1984. 
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POR LA SECRETARIA DE EDUCA 
	

POR EL S.NDICATO NACIONAL DE 
ClON PU3LICA 
	

TRABAJADORES DE LA EDUCACIC)N 

FIRMA 
	

FI 

LIC. CESAR BEKER LUELLAR . 	 PROFR. DUL-O CORTÉS LOPEZ 
Director General de Perso 	 Secret.ro de Trabajo y Con- 
nal 	 - 	 flçtos.4Educaci6n Superior, 

del'CEN del SNTE 

FIRMA 	 '  

ING. LEONARDO SANCHEZ CUELLAR .IN. JORGE oSoRIqIMANCAS 
Director Ge'ieral de Edtacación 	

.
Secretario AUIf. 4e Traba- 

Tecnológica Industrial 	 )Q)J Conf.Ll4os c ?d%ación 
. S,iperior deÑ'del'TE 

FIRMA 
FIRMAL' 	'ÇJ' 

RAUL ZUGSTI 1MADRID 
Director de Personal de la --
Subsecretzría de Educación' e 
investigación Tecnol6g 

FIRMA 

LIC. SALVADOR RO?AZ'4LEZ 
Director de RelaciiLabo-
rales. 

FIRMA 	' 

LIC. OSC& GONE Z/BURGUETE 
Director t'Jurd.i.o Contencio 
so. 	 - 

FIRM' 

LIC. EDUARDO CRUCES CUEVAS 
Subdirector de Registro y - 
Con troles 

FIRMA  

PROFR. DELFINQ CHHSPE Z 
Secretario Au 	aet1a 
cretaría dé Trao y'Conf lic-
tos. del CEN del SNTE 

FIRMA 

PROFR. SERGIO G»Z MENDEZ 
Secretario Auxiiar de la Se-
cretaría de Trabajo y Conf lic-
tos del CEN del SNTE 

LIC. JUANFRANCISCO CHOY 
Por la Dirección General de 
Educación Tecnológica Indus 
trial 
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OSCAix GOMEZ B1J±GUEIE, Díeçtor Jurfdics.Cón 

tencioso de la Dirección General de Servicios Jutfdicc5s de la Secreta 

ría de Eduación Pública, con fundamentoglo 'esrailecido en elAiícU 

lo 49, Fracción XI, del Reglamento Interior desta Ependencia - 

C E R T 1 F I-C A: Que la presente çopia'fotostátiça constante de - 
1 

ocho fojas útiles es fiel reproduccióQde su"originalque tuve a la vis_ 

ta. y .bn el. cu, la cotejé. 

M&iO D. F.,, Diciérnbre 10 de l984 

FIRMA 

/ 	LIC. OSCAR.GOMEZ BU.L'GUETE 

V1NOSJIhJiS 
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